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tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la
demandada para el caso de no poder llevarse a
efecto en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Plaza de aparcamiento 2-12 en planta de sóta-
no del edificio «Torre de la Galera», pago de Almu-
ñécar. Superficie construida, incluido comunes, de
17 metros cuadrados. Inscripción: Tomo 1.080, libro
382, folio 137, finca número 32.990, inscripción
cuarta. Tipo de subasta: 777.716 pesetas.

2. Plaza de aparcamiento 2-13 en planta de sóta-
no del edificio «Torre de la Galera», pago de Tara-
may, de Almuñécar. Superficie construida, incluido
comunes, de 17 metros cuadrados. Inscripción:
Tomo 1.080, libro 382, folio 139, finca número
32.992, inscripción cuarta. Tipo de subasta: 777.716
pesetas.

3. Plaza de aparcamiento 2-20 en planta de sóta-
no del edificio «Torre de la Galera», pago de Tara-
may, de Almuñécar. Superficie construida, incluido
comunes, de 50 metros 25 decímetros cuadrados.
Inscripción: Tomo 1.080, libro 382, folio 153, finca
número 33.006, inscripción cuarta. Tipo de subasta:
2.298.834 pesetas.

4. Plaza de aparcamiento 2-21 en planta de sóta-
no del edificio «Torre de la Galera», pago de Tara-
may, de Almuñécar. Superficie construida, incluido
comunes, de 33 metros 30 decímetros cuadrados.
Inscripción: Tomo 1.080, libro 382, folio 155, finca
número 33.008, inscripción cuarta. Tipo de subasta:
1.523.406 pesetas.

5. Apartamento tercero, tipo B, en planta tercera
de alzado del portal 2 del edificio en Almuñécar,
«Torre de la Galera», pago de Taramay. Superficie
construida, incluido comunes, de 64 metros 35 decí-
metros cuadrados. Inscripción: Tomo 1.066, libro
368, folio 79, finca número 30.895, inscripción
segunda. Tipo de subasta: 5.950.882 pesetas.

Dado en Almuñécar a 9 de julio de 1998.—El
Juez, Manuel Piñar Díaz.—El Secretario.—45.943.$

ARANDA DE DUERO

Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto en los autos de expe-
diente de jurisdicción voluntaria para cancelación
total de inscripciones de hipotecas, constituidas en
garantía de obligación hipotecaria número
348/1997, a instancia de don Gregorio Miguel Casín
y su esposa doña Carmen Llorente García, por
medio de la presente se notifica a los tenedores
de las obligaciones hipotecarias señaladas con el
número 1 de la serie C y número 1 de la serie
B, emitidos por don Gregorio Miguel Casín y doña
Carmen Llorente García, en escritura pública otor-
gada ante el Notario de Madrid, don Manuel Sainz
López-Negrete, el 4 de abril de 1989, al número
809 de su protocolo, en la cual se constituyó hipo-
teca para garantizar su pago sobre la finca registral
número 7.207, inscripción cuarta, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Roa, folio 98, de la
consignación efectuada en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado por don Gregorio Miguel
Casín y doña Carmen Llorente García, por importe
de 1.087.500 pesetas como pago de las referidas
obligaciones hipotecarias.

Dado en la ciudad de Aranda de Duero a 18
de junio de 1998.—El Secretario.—46.033.$

ARÉVALO

Edicto

Doña María del Rocío Esgueva Pérez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia de Arévalo y su partido,

Por el presente, que se expide, en méritos de lo
acordado en el juicio ejecutivo, que en este Juzgado
se sigue con el número 222/1994, promovido por
«Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada Caja
Rural Duero», representada por el Procurador señor
Sanz Rodríguez, contra don Alfonso Gómez Sainz,
doña Milagros Legidos Rodríguez y doña Carmen
Gómez Sainz, sobre reclamación de cantidad, se
anuncia la venta en pública y primera subasta por
término de veinte días de los bienes embargados
a los demandados, y que se relacionaran al final.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el próximo día 19 de octubre de
1998, a las diez horas, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Que para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitadores en la sucur-
sal del Banco Bilbao Vizcaya de la ciudad de Aré-
valo, número de cuenta 0284000 17022294, una
suma no inferior al 20 por 100 del precio de tasa-
ción.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho precio.

Tercera.—Que sólo el ejecutante podrá hacer el
remate en calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que caso de no existir postores en la primera
subasta, celébrese una segunda con la rebaja del
25 por 100 del precio de tasación, para la cual
se señala el próximo día 16 de noviembre de 1998,
a las doce treinta horas, igualmente en la Sala de
Audiencias de este Juzgado; y para caso de no existir
postores en esta segunda subasta, celébrese una ter-
cera sin sujeción a tipo, para la cual se señala el
día 16 de diciembre de 1998, a las once horas,
igualmente en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Bienes objeto de subasta

1. Pinar, en término de Tornadizos, anejo de
Palacios de Goda, al camino de la Veguilla, como
se va de Tornadizos a Arévalo. Linda: Norte y oeste,
don Juan Perrino; sur, don Alfonso Gómez; este,
camino de La Veguilla, mide 74 áreas. Inscrito al
libro 51, folio 63, finca número 4.817. Tasado peri-
cialmente a efectos de subasta en la cantidad de
148.000 pesetas.

2. Una mitad indivisa de un pinar en término
de Tornadizos, anejo de Palacios de Goda, que le
atraviesa el Sendero del Escobar y sitio de La Negri-
lla y de la carretera de Madrid a La Coruña. Linda:
Norte, Pinar de don Pablo Alonso Lambás; sur,
calzada Vieja y tierra de don Juan Sainz Díaz; este,
carretera de Madrid a La Coruña, y oeste, calzada
vieja. Mide 3 hectáreas 93 áreas 3 centiáreas. Inscrita
al libro 60, folio 134, finca número 5.627. Tasado
a efectos de subasta en la cantidad de 393.030
pesetas.

3. Finca rústica, en término de Palacios de Goda
número 5 del plano, secano al sitio de Labajos,
linda norte y este, zona excluida; sur y oeste, camino.
Mide 65 áreas 60 centiáreas. Inscrita al libro 91,
folio 227, finca número 9.154. Tasada a efectos
de subasta en la cantidad de 341.250 pesetas.

4. Finca rústica en término de Palacios de Goda
número 6 del plano, secano, al sitio Los Labajos.
Linda: Norte, colector; sur, camino y colector; este
y oeste, camino. Mide 2 hectáreas 66 áreas. Inscrita
al libro 91, folio 230, finca número 9.155. Tasada
a efectos de subasta en la cantidad de 1.396.500
pesetas.

5. Finca rústica en término de Palacios de Goda
número 7 del plano, secano, al sitio Los Labajos.
Linda: Norte, este y oeste, camino, y sur, colector.
Mide 54 áreas. Inscrita al libro 91, folio 233, finca
número 9.156. Tasada a efectos de subasta en la
cantidad de 283.500 pesetas.

6. Finca rústica en término de Palacios de Goda
número 8 del plano, secano, al sitio Los Labajos.
Linda: Norte, sur y este, colector, y oeste, camino.
Mide 49 áreas 60 centiáreas. Inscrita al libro 91,
folio 236, finca número 9.157. Tasada a efectos
de subasta en la cantidad de 260.400 pesetas.

7. Finca rústica, en término de Palacios de Goda
número 40 del plano, secano, al sitio de Cerro Tor-
dero. Linda: Norte, don Cristino Torres García (fin-
ca número 36), y doña Justa Izquierdo López (finca
número 37). Sur, doña Josefa Alonso Gutiérrez (fin-
ca número 42) y hermanos Sainz López (finca
número 43); este, zona excluida y doña Juana Gon-
zález Martín (finca número 39), y oeste, zona exclui-
da, don Ciriaco Guyerra Izquierdo (finca número
41) y camino. Mide 4 hectáreas 77 áreas 20 cen-
tiáreas. Inscrita al libro 92, folio 76, finca número
9.188. Tasado a efectos de subasta en la cantidad
de 1.789.500 pesetas.

8. Finca rústica, en término de Palacios de Goda
número 107 del plano, secano, al sitio Los Fuelones.
Linda: Norte, sur y oeste, camino, y este, Gómez
Sainz-Gómez Velasco (finca número 108). Mide 12
hectáreas 60 centiáreas. Inscrita al libro 92, folio
235, finca número 9.241. Tasada a efectos de subas-
ta en la cantidad de 5.102.550 pesetas.

Dado en Arévalo a 23 de julio de 1998.—La Juez,
María del Rocío Esgueva Pérez.—El Secreta-
rio.—45.940.$

ARRECIFE DE LANZAROTE

Edicto

Don Hugo Novales Bilbao, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de Arrecife de Lan-
zarote,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 12/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don Erasmo García de León, contra
«Explotaciones Haría, Sociedad Limitada» y don
Jesús Armas Mesa, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
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se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 27 de octubre de 1998, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3465000018001298,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

1. Local comercial, sito en el pueblo de Punta
Mujeres, del término municipal de Haría; que tiene
una superficie total construida de 330 metros 40
decímetros cuadrados, más una terraza descubierta
de 101 metros 25 decímetros cuadrados. Inscrito
al tomo 995, libro 85, folio 143, finca 9.717.

Tipo de subasta: 13.613.875 pesetas.

Dado en Arrecife de Lanzarote a 31 de julio
de 1998.—El Juez, Hugo Novales Bilbao.—El Secre-
tario.—46.127.$

ARRECIFE

Edicto

Don Fernando Clemente Piñana Batista, Juez sus-
tituto del Juzgado de Primera Instancia número 4
de Arrecife de Lanzarote,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 171/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Canarias, contra don Juan Antonio Perdomo
Martín, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado

sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 13 de noviem-
bre de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3165000018017198,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de diciembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de enero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda tipo A, en la planta segunda,
de un edificio situado en la calle Inés y Paraguay,
de Arrecife. Tiene una superficie construida de 97
metros 25 decímetros cuadrados. Inscrita al
tomo 1.012, libro 176, folio 151, finca número 16.911.

Tipo de subasta: 15.547.000 pesetas.

Dado en Arrecife de Lanzarote a 1 de septiembre
de 1998.—El Juez, Fernando Clemente Piñana Batis-
ta.—El Secretario.—46.035.$

BADAJOZ

Edicto

Don Valentín Pérez Aparicio, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 7 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 321/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Enrique
Serrano Roche y doña Julia María Ramos Cerezo,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de

veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 13 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 034200018032197,
de su oficina principal de Badajoz, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Local de negocios designado como núme-
ro 1 del edificio sin número de la calle López Dié-
guez, con vuelta a calle Argüello Carvajal, de Bada-
joz. Ocupa una superficie útil de 132,37 metros
cuadrados. Inscripción al folio 25, tomo 1.594 de
archivo, libro 110 de Badajoz, finca registral número
6.287, del Registro de la Propiedad número 1 de
Badajoz. Tipo de subasta: 6.603.800 pesetas.

Dado en Badajoz a 28 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Valentín Pérez Aparicio.—El Secreta-
rio.—45.828.$

BADALONA

Edicto

Don Juan Antonio Ramírez Sunyer, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de los de Badalona,

Por el presente hago saber: Que con el núme-
ro 380/1997, se siguen autos de juicio ejecutivo,
promovidos por Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona, contra don Francisco Fernández Dávila y
doña Rufina Pérez Pérez, en los que en resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
primera y pública subasta, por término de veinte


